
 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL  

 

PROCESO VERBAL -RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES FÉLIX LOBO PATERNINA Y OTROS 

DEMANDADOS SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN 

ASUNTO NO REPONE – CONCEDE QUEJA 

RADICADO 05001 31 03 007 2017 00016 01 

 

Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintidós 

 

De conformidad con el artículo 353 del Código General del Proceso, el despacho 

resuelve lo pertinente sobre el recurso de reposición y en subsidio el de queja 

interpuesto por la parte demandante en contra del auto de 16 de junio de 2022, 

por medio del cual se negó la concesión del recurso extraordinario de casación 

en contra de la sentencia proferida por este Tribunal el 17 de mayo de 2022. 

 

1. ANTECEDENTES 

  

1.1. En virtud del recurso de apelación formulado por la parte demandante contra 

la sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado 007 Civil del Circuito 

de Medellín, que denegó las súplicas de la demanda, esta Sala profirió sentencia 

de segunda instancia que confirmó la providencia recurrida.  

 

1.2. Inconformes con lo decidido, los recurrentes en apelación presentaron el 

recurso extraordinario de casación, cuya concesión fue negada mediante auto de 

16 de junio de 2022, bajo el argumento de que, al tratarse de un litisconsorcio  

facultativo, de cara a la concesión o no del recurso, bastaba con analizar el interés 

para recurrir del sujeto procesal que aspiraba a la mayor condena entre el grupo 

de demandantes, esto es, el menor Cristian Lobo Benítez -víctima directa-, 

respecto de quien, la resolución desfavorable actual, no supera los 1000 smlmv.  

 

En efecto, en la providencia cuestionada, se precisó que, respecto al demandante 

en mención, se reclamó por perjuicios materiales la suma total de $700’000.000°° 
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(por concepto de daño emergente futuro y lucro cesante) y por perjuicios 

inmateriales, un total de 200 smlmv, discriminados así: 100 smlmv por daño 

moral y 100 smlmv por daño a la vida de relación. El perjuicio material fue 

indexado hasta la fecha de la sentencia de segunda instancia, para un total de 

$883’274.000°°, mientras que los perjuicios inmateriales, en aplicación de la 

reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, los cuales se cuantifican 

conforme con el arbitrio judicial, fueron tasados en un total de 100 smlmv, en 

atención a los elementos de juicio obrantes en este asunto, en el que ni siquiera 

se acreditó el porcentaje de pérdida de capacidad laboral para el menor o un 

dictamen que efectivamente diera cuenta de la extensión del problema físico que 

padece, por lo que, a lo sumo, como tasa máxima, se estableció que se fijaría la 

suma de $50’000.000°° por daño moral y otros $50’000.000°° por daño a la vida 

de relación, para efectos de calcular el interés económico para recurrir, de 

acuerdo con casos análogos resueltos por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia. 
 

Por lo tanto, al sumar $883’274.000°° (perjuicios materiales) + $100’000.000°° 

(perjuicios inmateriales), se advirtió que el detrimento que ocasionó la 

providencia confutada en casación al precitado demandante Cristian Lobo Benítez 

fue de $983’274.000°° que, no alcanza el interés mínimo exigido en la ley para 

recurrir en casación ($1’000.000.000), lo cual, se hace extensivo para los demás 

impugnantes, en tanto las pretensiones de estos eran menores. 

 

1.3. Frente a esta última providencia, la parte recurrente en casación interpuso 

el recurso de reposición y en subsidio el de queja, en los siguientes términos: 

  

-Para efectos de determinar el interés para recurrir en casación de los 

demandantes, se omitió tener en cuenta el monto total de las pretensiones. En 

efecto, el apoderado de los recurrentes, señaló que, respecto al menor Cristián 

Lobo Benítez, en la demanda se pretendió la suma de $5’000.000°° por concepto 

de daño emergente pasado, la cual no fue tenida en cuenta para calcular el 

interés para recurrir. 

 

- El monto pretendido por concepto de perjuicios inmateriales (daño moral y daño 

a la vida en relación) fue disminuido indebidamente, lo cual impide el libre acceso 

a la administración de justicia de un menor que goza de especial protección 

constitucional, ya que se desconoció el monto de los perjuicios reclamados a 
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favor de este, en atención a la grave situación de salud en que se encuentra, lo 

cual quedó plenamente acreditado con las pruebas documentales y testimoniales 

practicadas. Al respecto, la parte recurrente señaló que no puede limitarse una 

pretensión cuyo monto es tasado según el criterio del fallador y que puede variar 

constantemente.  

 

-Por último, el apoderado de los recurrentes precisó que se incurrió en un error 

al calcular con el IPC de mayo de 2022 la actualización de la suma pretendida 

por concepto de perjuicios materiales, pese a que el interés para recurrir debía 

ser analizado a la fecha del auto, ya que lo pretendido es que esa suma se 

actualice al momento del pago efectivo. 

 

1.4. Del recurso interpuesto se corrió traslado a la parte demandada, quien 

guardó silencio al respecto. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Como bien se señaló en el auto objeto del presente reparo, el artículo 338 

del Código General del Proceso, dispone que, si las pretensiones del litigante 

vencido son netamente económicas, el recurso extraordinario de casación 

procede si “el valor actual de la resolución desfavorable al recurrente” excede de 

1.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Para efectos de atender el recurso de reposición interpuesto, ha de advertirse, 

que la norma en mención, al referirse al “valor actual de la resolución 

desfavorable”, hace alusión al valor del interés para recurrir a la fecha de la 

sentencia de segunda instancia. En efecto, así lo expuso la Corte Suprema de 

Justicia, en el auto AC001 de 12 de enero de 2017, al precisar que: “el interés 

para recurrir en casación debe calcularse para la época en que fue dictado el 

proveído fustigado, porque la casación está diseñada para censurar tal decisión, 

no el proceso”. 

 

En este orden, no le asiste razón a la parte recurrente, al señalar que existió un 

error en la actualización de la suma pretendida por el menor Cristián Lobo Benítez 

por concepto de perjuicios materiales, al indexar el monto de lo pretendido con 

el IPC de mayo de 2022, pues precisamente, la sentencia de segunda instancia -

que ahora se cuestiona mediante el recurso de casación-, fue proferida el 17 de 
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mayo de 2022, por lo que, respecto a esta fecha es que se calcula el interés para 

acceder a ese mecanismo extraordinario.    

 

2.2. De otro lado, la parte recurrente, señaló -en forma general- que, para efectos 

de determinar el interés para recurrir de los demandantes, en el auto atacado, 

no se tuvo en cuenta la totalidad de las pretensiones. Sobre el particular, se 

reitera que, los demandantes Félix Armando Lobo Paternina y Yerlis Amparo 

Benítez Ayazo, quienes actúan en nombre propio y en representación de los 

menores Cristian y Diego Armando Lobo Benítez, en este proceso declarativo de 

responsabilidad médica, conforman por activa un litisconsorcio facultativo, toda 

vez que, así como demandaron conjuntamente, lo pudieron hacer de manera 

independiente. Eso significa que el interés para recurrir en casación en relación 

con cada uno de ellos es autónomo, esto es, lo constituye el agravio que de 

manera personal e individual haya padecido cada uno de los demandantes con 

el fallo que es objeto del ataque extraordinario, por lo que no procede la suma 

de todas las pretensiones de la demanda. Al respecto, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en auto AC5133 de 02 de noviembre de 2021, 

reiteró que, en el caso del litisconsorcio facultativo “(…) siendo que se consideran 

litigantes independientes, los valores reclamados no pueden ser sumados a 

efectos de estimar la cuantía del menoscabo que la sentencia les causa, ya que 

cada uno de ellos es titular de su propio interés, a diferencia del litisconsorcio 

necesario en el que sí representa un solo valor. Y como en este asunto los 

demandantes concurren integrando un litisconsorcio facultativo, la pérdida que 

reclaman debe sopesarse de manera individual o separada» (AC, 28 feb. 2007, 

rad. n.º 2006-01954 y AC, 13 ene. 2011, rad. n.º 2002-00406-01, reiterado en 

AC2852-2015, 26 may. 2015, rad. n.º 2005-00295-01)”.  

 

Por esa razón, para efectos del estudio de la concesión o no del recurso 

extraordinario de casación, se advirtió que quien aspira a una mayor condena de 

entre el grupo de demandantes, es el menor Cristian Lobo Benítez -víctima 

directa-, respecto de quien se reclamó por perjuicios materiales un total de 

$700’000.000°° (por concepto de daño emergente futuro y lucro cesante) y por 

perjuicios inmateriales, 200 smlmv (100 smlmv por daño moral y 100 smlmv por 

daño a la vida de relación). 

 

2.3.  En este punto, la parte recurrente señaló que el monto pretendido por 

concepto de perjuicios inmateriales (daño moral y daño a la vida en relación) fue 
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disminuido indebidamente en el auto que negó la concesión del recurso 

extraordinario, ya que desconoció el grave estado de salud en que el menor se 

encuentra, lo cual fue acreditado con la prueba documental y con los testimonios 

practicados. No obstante, el Despacho advierte que el laborío desplegado en el 

auto cuestionado, es coherente con las pretensiones de la demanda y la 

jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, en torno al monto 

que ha sido reconocido por perjuicio moral y daño a la vida de relación en 

situaciones análogas.  

  

En efecto, sobre el justiprecio de las pretensiones por concepto de perjuicios 

inmateriales, la Corte Suprema de Justicia, en  reciente auto AC1588 de 22 de 

abril de 2022, explicó que: “En conclusión, en los asuntos en los que existan 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales deben tenerse en cuenta dos reglas 

distintas; para los primeros, cuando la resolución de las pretensiones sea 

absolutamente negativa, se tendrá en cuenta el valor de las pretensiones de la 

demanda actualizadas al momento de la sentencia a menos que exista otro 

elemento de juicio en el expediente que los soporte, mientras los segundos, se 

calcularán con base en los límites fijados por la jurisprudencia de la especialidad 

de acuerdo al caso concreto”. 

 

Así, en el auto de 16 de junio de 2022, se advirtió que la suma pretendida por 

daño moral y daño a la vida de relación, llevada a pesos, ascendería a la suma 

total de $200’000.000°°, lo que significa que, por cada concepto 

extrapatrimonial, el menor Cristián Lobo pretendió la suma de $100’000.000°°. 

No obstante, al analizar la situación fáctica del menor, ha de reiterarse que en el 

expediente obra la historia clínica, que da cuenta de que aquel padeció una 

“encefalopatía hipóxica isquémica”, sin que al proceso se haya arrimado un 

elemento probatorio diferente a la historia clínica que permita indicar la pérdida 

de capacidad laboral del menor o las reales consecuencias de dicho padecimiento 

en tal caso. Al respecto, apenas se trajo a colación la declaración testimonial de 

algunos familiares o allegados, que no permiten advertir con criterios serios la 

situación de salud padecida por el menor. Por ello se trajo a colación lo expuesto 

por la Corte Suprema de Justicia, en sentencia SC3919 de 08 de septiembre de 

20211, en la que estudió un caso de una niña dictaminada con una pérdida de 

                                                 
1 En dicha sentencia, se advierte que la menor “presenta secuelas neurológicas de tipo motriz, 
intelectivo, de comunicación y percepción, todas de origen hipóxico – isquémico, según los 
exámenes realizados en la Clínica Los Farallones, es decir, por interrupción o disminución de la 
oxigenación y/o irrigación del cerebro que ocasionó su lesión”. En la misma decisión la Corte trajo 
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capacidad laboral de 94.62%, con una enfermedad semejante a la del menor 

Cristian Lobo, en la que determinó ajustado el reconocimiento de $50’000.000°° 

por perjuicio moral y $50’000.000°° por concepto de daño a la vida relación, 

razón por la que, este Despacho, en atención a los elementos de juicio obrantes 

en este asunto, en el que ni siquiera se acreditó el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral para el menor o un dictamen que efectivamente diera cuenta 

de la extensión del problema físico que padece, a lo sumo, como tasa máxima, 

fijaría $50’000.000° por daño moral y otros $50’000.000°° por daño a la vida de 

relación, para efectos de calcular el interés económico para recurrir. 

 

Por tal motivo, la parte recurrente no tiene razón al señalar que la disminución 

del monto pretendido por los perjuicios extrapatrimoniales se hizo en forma 

indebida, en tanto que, la fijación de aquellos, corresponde al funcionario judicial, 

conforme a las particularidades del caso, bajo el arbitrio judicial y teniendo en 

cuenta para ello, las cuantías establecidas en la jurisprudencia para indemnizar 

perjuicios en situaciones semejantes, como en efecto se hizo. 

 

2.4. Por último, el apoderado de los recurrentes, señaló que, respecto al menor 

Cristián Lobo Benítez, en la demanda se pretendió la suma de $5’000.000°° por 

concepto de daño emergente pasado, la cual no fue tenida en cuenta para 

calcular el interés para recurrir. No obstante, este Despacho, advierte que, de 

una lectura de la demanda, no se deprende que los gastos enunciados por tal 

concepto, hayan sido solicitados para el menor o que se haya indicado que ese 

dinero fue desembolsado por este o que el pago se haya hecho con cargo al 

patrimonio de él, sobre todo porque en las pretensiones de la demanda tal 

situación fue solicitada de forma genérica, así:   

                                                 
a colación otros fallos, y expuso: “(…) en asunto en el cual el paciente sufrió daño cerebral que 
le produjo deformidades irreversibles musculo-esqueléticas progresivas, al punto de generarle 
discapacidad severa con limitación funcional motora fina y gruesa, limitación funcional de 
comunicación, limitación en la participación y roles sociales, que lo llevó a un estado de 
dependencia en sus actividades básicas y cotidianas de la vida diaria, la Corte tasó el daño a la 
vida de relación en $50’000.000 (CSJ SC16690 de 2016, rad. 2000-00196-01)”. Ahora, en la citada 

providencia SC3919, la Corte, al referirse a la cuantificación del daño moral, indicó “(…) Tampoco 
es próspera la solicitud de los accionantes que tiende a un incremento de ese rubro, toda vez 
que guarda simetría con fijación precedente que avaló la Sala, como quiera que en juicio en el 
cual falleció la paciente, producto de una responsabilidad médica, la tasación arribó a 100 SMMLV 
para cada uno de sus padres, hijo y esposo, y 50 SMMLV para cada uno de sus hermanos (CSJ 
SC8219 de 2016, rad. 2003-00546-01); y en otro asunto en el cual el paciente sufrió daño cerebral 
que le produjo deformidades irreversibles musculo-esqueléticas progresivas, al punto de 
generarle discapacidad severa con limitación funcional motora fina y gruesa, limitación funcional 
de comunicación, limitación en la participación y roles sociales, que lo llevó a un estado de 
dependencia en sus actividades básicas y cotidianas de la vida diaria (CS SC16690 de 2016, rad. 
2000-00196-01), la Corte mensuró el daño moral en $50’000.000”. 
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“DAÑO EMERGENTE PASADO: Por concepto de medicamentos dejados de 

reconocer y honorarios profesionales a médicos y especialistas, mis 

poderdantes han tenido que cancelar la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($5.000.000)”. 
 

Por esta razón, para la cuantificación del interés para recurrir, no se tuvo en 

cuenta dicha suma como pretensión a favor del menor Cristian Lobo Benítez. 

Ahora, con todo, en el evento de considerarse que esa suma de $5’000.000°° 

corresponde a una pretensión exclusiva del menor, por haber sido él, quien con 

su patrimonio sufragó los medicamentos y las consultas con los especialistas, tal 

valor, tampoco sería suficiente para alcanzar el interés para recurrir establecido 

en el artículo 338 del Código General del Proceso, conforme se pasa a exponer:  
 

VP = VH x (I.P.C. actual/I.P.C. inicial)2: 

 

V = 705’000.000 x (118, 703  / 94,074)  

V = 705’000.000 x 1,26182 

V = $889’583.100 
 

En efecto, al sumar $889’583.100 (por concepto de perjuicios materiales 

indexados hasta la fecha de la sentencia de segunda instancia, en el caso de 

acoger la suma de $5’000.000°° señalada en el recurso de reposición) + 

$100’000.000°° (por concepto de perjuicios inmateriales), se confirma que el 

detrimento que ocasionaría la providencia confutada en casación al precitado 

demandante Cristian Lobo Benítez ($989’583.100), no alcanzaría el interés 

mínimo exigido en la ley ($1’000.000.000), lo cual, evidentemente, como ya se 

advirtió, se haría extensivo para los demás impugnantes, en tanto las 

pretensiones de estos eran menores, por lo que cada uno carece de interés para 

recurrir en casación. 

                                                 
2 Esta fórmula resulta coincidente con la expresada por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, sentencia de 1 de septiembre de 2009, MP. Ruth Marina Díaz Rueda. Ref: Exp. N° 

1300131030051995-11208-01. La fórmula e indicadores que se presentan son los siguientes: Vp 
= Vh x (IF/II) 

Vp es el valor presente que desea obtenerse; 

Vh es el valor histórico a indexar,  
IF es el índice final, que se obtiene del monto índice del IPC a la fecha presente o más reciente 

para indexar,  
II es el índice inicial del IPC, desde la cual se va a indexar 
3 IPC final. Mayo de 2022 (fecha sentencia) 
4 IPC inicial. Enero de 2017 (Fecha demanda) 
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4. Por lo expuesto, sin necesidad de ahondar en otros aspectos, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de 16 de junio de 2022, según las razones 

ofrecidas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja interpuesto por la parte demandante 

en el asunto de la referencia. En consecuencia, REMÍTASE el expediente digital 

a la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte Suprema de Justicia, para lo de 

su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada sustanciadora 


